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Verbal sumario – Restitución Inmueble Rdo. 2020-00026 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete de diciembre de dos mil veintiuno 
 
 
 

Proceso Verbal sumario – Restitución de inmueble 
arrendado 

Demandante PORTADA INMOBILIARIA S.A.S. 

Demandado OSCAR DAVID ALZATE MURILLO 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00026 00 

Providencia Requiere parte demandante so pena de dt 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que informe y acredite en el expediente las 

diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada, como carga que le 

corresponde dentro de la dialéctica del juicio. 

 

Los anteriores requerimientos los deberá cumplir la parte demandante en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 

terminarse el proceso por desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del 

CGP. 

 

NOTIFIQUESE 

8. 
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